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dades Locales Menores de Extremadura y de la Comunidad Valenciana, 
así como en 48 Entidades Locales Autónomas (ELA) de Andalucía. 

Según queda establecido en el Real Decreto de convocatoria, la cam-
paña electoral tendrá una duración de quince días, comenzando a las 
cero horas del viernes 8 de mayo de 2015 y finalizando a las veinticuatro 
horas del viernes 22 de mayo de 2015.

Votantes

El 24 de mayo están llamados a votar algo más de 35 millones de 
personas, de las cuales 34.634.572 integran el Censo de Residentes 
en España (CER), 6.649 el de residentes ausentes en el extranjero y 
463.765 son extranjeros que residen en nuestro país. 

En estas elecciones podrán votar los ciudadanos mayores de edad 
residentes en España, que sean nacionales de países de la UE y que 
hayan mostrado su intención de voto hasta el 30 de diciembre pasado, y 
los de países con acuerdos que les reconozcan ese derecho, como es el 
caso de Bolivia, Cabo Verde, Chile, Colombia, Corea, Ecuador, Islandia, 
Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú y Trinidad y Tobago.

Los municipios con más extranjeros con derecho a voto son Madrid 
(24.125), Barcelona (20.302), Arona (Las Palmas, 7.901) y Torrevieja 
(Alicante, 5.801)

Los españoles residentes en el extranjero no pueden votar en las muni-
cipales, pero sí en las autonómicas, incluidas las elecciones a las Asam-

En estas elecciones podrán votar 463.765 extranjeros que residen en nuestro país. 

bleas de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. Los países con más 
españoles inscritos en el censo para esta convocatoria son Argentina 
(147.442), Francia (105.109), Venezuela (99.281) y Cuba (72.149).

Movilización electoral

Las elecciones del 24 de mayo próximo afectan, por tanto, a 8.122 
municipios, 23.322 locales electorales y 36 secciones electorales, que 
contarán con un total de 57.739 mesas, en las que participarán 173.217 
personas en calidad de miembros titulares. 

Un total de 209.000 urnas y 59.000 cabinas estarán puestas a dis-
posición de los ciudadanos para que ejerciten su derecho a voto. La 
Administración del Estado facilitará para tal afecto un total de más de 37 
millones de sobres de votación. H

Fechas claves del proceso electoral

Proclamación de candidaturas 27 abril

Publicación BOP candidaturas 28 abril

Día de la votación 24 mayo

Constitución de Ayuntamientos 
(si no hay recursos) 13 junio

Constitución de Ayuntamientos 
(si hay recursos) 3 julio

Constitución de Cabildos Insulares 25 mayo – 23 junio

Constitución de Diputaciones Provinciales 20 – 25 junio


